
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

                                  Bogotá D.C 21 de Julio de 2020   

    

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Radicado 2019-00966  
    

 

Secretaría remita el presente proceso a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia, 

en cumplimiento a lo ordenado en el numeral Quinto de la providencia que dispuso 

seguir adelante la ejecución de fecha 5 de febrero de 2020. 

 

La solicitud elevada en el escrito de medidas cautelares deberá ser resuelta por el 

Juzgado de ejecución correspondiente en razón a que este despacho perdió 

competencia para seguir conociendo de este asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,    

                                                     

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ   

JUEZ   

   

Er    

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­_22-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.__46 

  



  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 


